
INFORME SECRETARIAL-.11 de julio de 2023- Al despacho de la señora Juez, 
el anterior memorial allegado por el doctor HERNANDO VÁSQUEZ VALENZUELA, 

mediante el cual sustituye el poder conferido a favor del doctor CIRO ANTONIO 
TRIANA GALEANO. Sírvase proveer. 
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Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme a lo normado en el 
artículo 75 del Código General del Proceso y por encontrarse facultado 

para el efecto, se acepta la SUSTITUCIÓN del poder conferido en favor 
del doctor HERNANDO VÁSQUEZ VALENZUELA, y en consecuencia, se le 

reconoce personería jurídica al doctor CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO, 
para actuar dentro de las presentes diligencias como apoderado judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
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